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RESOLUCION N° 023- GADPRA-2024

JOSE LUCAS PONCE TIXI

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

PARROQUIAL RURAL AMALUZA

CONSIDERANDO

Que, el art. 225 de la Constitución de la República establece: El sector público
comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado;

Que, el art. 238 de la Constitución de la República indica: Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán
por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la
secesión del territorio nacional.

Que, el art. 239 de la Constitución de la República dispone: El régimen de gobiernos
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de
desarrollo;

Que, el art. 241 de la Constitución de la República prescribe: La Planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos
autónomos descentralizados;

Que, el art. 64, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece como función de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el Plan Parroquial
Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las Políticas Públicas; ejecutar las
acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera
coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente,
el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

Que, el art. 267 de la Constitución de la República en su numeral 1, en relación con el
art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), literal a) establecen, las competencias exclusivas de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: Planificar el
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con
el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad
y el respeto a la diversidad;
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Que, el art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, entre ellas, la
de aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias
de participación, así como evaluar la ejecución;

Que, es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, dirigir la
elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación
ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las
sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las
instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la Ley;

Que, el ordenamiento territorial comprende un conjunto de políticas democráticas y
participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que permiten su apropiado
desarrollo territorial, debiendo propender al mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes y fundamentarse en los principios de la función social y ambiental de la tierra,
la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución equitativa de las
cargas y los beneficios;

Que, la planificación del ordenamiento territorial regional, provincial, y parroquial, se
inscribirá y deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial
cantonal y distrital;

Que, los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por
ley y la normativa aprobada por los respectivos órganos de legislación de los gobiernos
autónomos descentralizados;

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada uno de ellos
por mayoría absoluta. La reforma de estos planes se realizará observando el mismo
procedimiento que para su aprobación;

Que, el art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas regula lo
siguiente: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de
sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificación Participativa;

Que, el art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prescribe: El
gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se
requieran para la formulación de planes y políticas de conformidad con las leyes y el
reglamento de este código.
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Que, el art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece:
Los Consejo de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del
respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado;

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en relación
con el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de planificación de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados participarán en el proceso de formulación,
seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación
ante el órgano legislativo correspondiente;

Que, el art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: Los
planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio.
Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de
sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como de
aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 279, de fecha mayo 2024, se reitera el plazo de
aprobación de los PDOT, cuyo artículo 2 señala, “Sustituyase la Disposición transitoria
tercera por la siguiente: TERCERA.- Por única vez, las autoridades del GAD electas
para el periodo 2023-2027, adecuaran, actualizarán y aprobarám los PDOT hasta el
06 de noviembre del 2024”.

Que, con fecha 28 de octubre del 2024, el Consejo de Planificación Parroquial de
Amaluza, resuelve “EMITIR RESOLUCION FAVORABLE SOBRE LAS
PRIORIDADES ESTRATEGICAS DE DESARROLLO CONSTANTES EN LA
ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA AMALUZA POR ALINEACION AL PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO DEL NUEVO ECUADOR 2024-2025”;

Que, la máxima autoridad del GAD Parroquial, procedió a convocar al Órgano
Legislativo a sesión para la aprobación de la Alineación del Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de
Amaluza al Plan Nacional de Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2024 y sesión extraordinaria de
fecha 31 de octubre de 2024, Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de
Amaluza en calidad de Órgano Legislativo, procedió a resolver: “PRIMERO.-
APROBAR la propuesta de la Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amaluza al
Plan Nacional de Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025, SEGUNDO.- DISPONER
al Presidente del GAD PARROQUIAL RURAL DE AMALUZA emitir la respectiva
resolución administrativa; y, que por su intermedio se disponga a quien corresponda la
adecuación de sus planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión
en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento territorial alineado al Plan
Nacional de Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025”;
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En ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y
la Ley; en uso de las atribuciones señaladas en el artículo 8 y 67 literal a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; así como, en
cumplimiento a los dispuesto en el Decreto Ejecutivo N°279;

RESUELVE

Art. 1.- APROBAR la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amaluza, en base al
INFORME FAVORABLE presentado por el Consejo de Planificación Parroquial; y, a
lo resuelto por el Órgano Legislativo del GAD Parroquial de Amaluza.

Art. 2.- DISPONER a Secretaria Tesorera, realizar las respectivas adecuaciones a los
planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Amaluza alineado al Plan Nacional de
Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025; así como, el respectivo reporte de la
alineación de objetivos y metas en el Sistema de Información para los Gobiernos
Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo de Cumplimiento de Metas.

Art. 3.- El conjunto de documentos que forman parte del proceso de Actualización del
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Amaluza alineados al Plan Nacional de Desarrollo del Nuevo
Ecuador 2024-2025, constituyen la base para la gestión administrativa del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amaluza.

Art. 4.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, y deberá ser
publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y actualizada en la página web
institucional.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Amaluza a los 31 días del mes de octubre del año 2024.

Sr. José Lucas Ponce Tixi
PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE AMALUZA
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